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Nocaima, Cundinamarca, julio doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO PERTENENCIA EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA 

DEMANDANTE VILMA JANETH CORREA MALAVER 

DEMANDADO PABLO ANTONIO PAJARITO GUANA E 
INDETERMINADOS 

RADICADO 25 491 40 89 001 2021 00026 00 

ASUNTO AUTO DESESTIMA PETICION 
 
 
La apoderada del demandado eleva solicitud de inconformidad, respecto al monto de las agencias 
en derecho asignadas, por lo que interpone recurso de reposición contra el auto fechado junio 02 
de 2023, mediante el cual se asignaron estas. 
 
Sería el caso resolver el recurso interpuesto, pero advierte el Despacho, no es esta la oportunidad 
procesal para atacar la decisión emitida, entendiéndose entonces que contra la misma no procede 
recurso. 
 
Para conocimiento de la parte inconforme se transcribe a continuación lo previsto por el art. 366, 
numeral 5 CGP, así: 
 
“La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse 
mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe la liquidación de costas. 
La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se 
concederá en el suspensivo. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y sin lugar a mayor elucubración, se desestima la petición de la 
apoderada.  
 
Por Secretaria elabórese la liquidación de costas. 

 
 

 
Notifíquese y cúmplase: 
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